
Viómes 2 de Abril. Año 1875. 

4Mdm 
ADVEBTXNCIA OFICIAL. 

, v í 5 , órdenes y anuncios que hayan >\r. inserUr-r cu 
'*** ,ti OFICIAU-.S ¡>e batí de mandar al .Jefe Político 

S * B < r i « P o r c u y 0 c 0 , l d " c , ° s e í > a s a r i n i ' o s nitores do 
^l^ónados periúdlfos. 

{JmJ Orden de 6 <fc Ain/rfí 1S39.) 

S e publ ica todos lo» d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

I 'HKC.O. I.K bu*«Ki W J r . -Kn « ta capital, llevado á nlcillo, WtTnWSMT^ieV 
W*\ l h m ' & olla 11 tt. al mes; 36él trimblrej 72 el semestre, y 114 ,.orun aflo.-Se 
adm.ten suscríciones en Madrid, en la Adm¡n¡strac¡ou dol Boiism, Kuencarral, 84 - F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de carta & la Administración, eou Inclusión del 
importe del .tiempo de abono en sellos—Un numero suelto, toréala 

A D V E H T E B G I A E D I T O R I A L . 

f.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte, no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación»! 
que dimane de la* mismas; pero los de interés particular 
pagarán to reala porcada linca de inserción. 

Administración Provincial. 
Gobierno civi l . 

S/tíionde Orden público.—Negociado 8.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
, 4 1 provincia, Guardia civil y demás de
fendientes de mi autoridad procederán 
por cuantos medios estén á su alcance á. 
Ii iv^riguacion del paradero del soldado 

r do infantería de Marina Joaquín 
\Wentrtsa Llópis, natural de Alcira, pro-
TMRIA de Valencia, de 36 años do edad, 

y cejas negros, ojos pardos, color 
sao, barba poblada, y de un metro 66(5 
milímetros de estatura; y caso de ser 
bv.il' jwnerlo á mí disposición com las 
^uriiladcs debidas. 

t í A 1.° de Abril de 1 8 7 5 . = J o s é de 
K.Muaven. 

Comisión prov inc ia l . 

' Quintas.—Circular. 

Habiendo observado esta Comisión 
que muchos de los mozos comprendidos 
en rl actual reemplazo exceptuados por 
'w Ayuntamientos, y de cuyo fallo liau 

reclamado otros interesados, no se pre
sentan ante dicha Conlision á pretexto 
de que han desistido de sus reclamacio
nes los que las entablaron, se previene á 
los Ayuntamientos de la provincia que 
una vez entáblala la reclamación contra 
alguimdc, dichos fallos no pueden los 
Ayuntamientos admitir el desistimiento 
de los recurrentes por estar prohibido 
terminantemente por la Real orden dé 
31 de Marzo de 1868, y por lo tanto los 
mozos exceptuados, sea por falta de t a 
lla ó por cualquiera otra do las exencio
nes de la ley. y que hayan sido reclama
dos, han de presentarse con los que los 
roclamaron el día que se les haya seña-
ludo para la entrega. Asimismo ha acor-
dalo'hacerles presente que los derechos 
de reconocimiento ó medición de los r e - ' 
clamados deben ser satisfechos por los 
que hicieron la reclamación, á cuyo fin 
los Ayuntamientos adoptarán cuantas dis
posiciones consideren convenientes para 
que, bien por los reclamantes, ó por los 
interesados, se satisfagan en el acto de 
verificarse; en la inteligencia de que si 
por cualquier motivo no fuesen abonados 
en esta forma, será exigida la responsabi
lidad personal al Comisionado del pueblo. 

M a d r i d 31 de Marzo de 1875.=K1 V i 

cepresidente, El Marqués de Retort i l lo .= 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración oconómiea de la provincia de Madrid. 
Cadenas, 

Comisionado de apremio en la jurisdicción municipal de Campo-

H&go saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha de 
j ^ ' 5 0 lia acordado que se proceda á la venta de las lincas embargadas á los contri-
, Jíatesque se hallan en descubiorto por la contribución territorial que les ha sido 

TOa correspondiente al año ecouómico de 1871 á 1872. 
W T Í U C 0 U 8 e c u e u ( ' i a e ^ primer remate tendrá lugar en la casa de Ayuntamiento de 

C o

 a e^dia 12 del próximo mes de Abril, de diez á doce do la mañana; cuyas lin-
CA¿ : a s a c i o u que se les hadado á partir del líquido imponible, es lo que aparc-

Liquido 
impotable; Tasación. 

D- ^u l i 

D > í d e W e l o U a g a : l i m l u á t o t I o s a i r e s 

D ^ t ó ^ J ^ S . 1). Marino,, Alón-

Pesetas céntimos Pesetas céntimos. 

• "h , :¿nd¡(ío á ? " l m d a »• »• Mariano / : ^ i f i C / ^ n c o l y P . j o g d ( l o I T o r i ) i 

E i m A l i S ? ? ? * c n e l Caran i lb i y s i t i o 
Fran-3x1*%', M. S í - 1 0 HüW* linda 8. Fran-

^ í ^ f i " ^ - ^ ' ' » » dol Molino, 
¡tos, i 0 ( j H r c i a Mnr-d ' n \ . 
**¿l* c a b i <la Í T ü l , a t , e r p a o n l a N*va-

K ^ . v e c £ i : f e r - V i í i ; i ( 1 " 
a r c i a Alcánta r a - ! £ ' ' 

Cy-M) 

88*75 

Mateo 
BoneA-

na casa calle d<- \ • 
30 

200 

208<2S 

2.s-)S<3:i 

1.000 

L í q u i d o 
i m p o n i b l e . * Tasación. 

letos, núm. 49. que linda con otra de Gabriel 
Pastor * ' . . 

D. Casimiro González.—Una tierra en la Llavccí-
lla, ile cabida una fanoga y seis celemines: linda 
con otra de Eulogio, González 

D". P o l i c a r p n Martínez.—Una casa calle de la Min 
gosarra, núm. 21: linda con otra de Isidora Ber
nabé . . . . . . . . . . . . 

D, Domingo Muñoz. — Una casa calle de Santa 
Ana, núm. 32: linda con otra de Carlos García y 
Felipe Huerta . 

Testamentaría de (irc^oria Mesonero.—una viña 
en Valdezarza, de cabida tres fanegas y seis ce 
lemines , que linda con otra de 1). Mariano 
Alonso. . . . • 

D. Manuel Ruiz González.—Un olivar en el Ramo 
Bendito, de cabida ceis celemines, que linda Don 
Gregorio Riaza y D. José Caballero 

D. Francisco Sauz y Sanz.—Una tierra en Casta
ñuela, do cabida ocho fanegas: linda con otra de 
Justo González 

I). Victoriano Sánchez.—Una tierra en los Corra
les de Rojas, de cabida seis fanegas: linda la Ga
liana y corrales de ganado 

D. Aniceto de Toro.—Una casa calle de Voletos, 
número 2: linda otra de María Cruz González y 
Baldomcro de Pablo ,-. 

Doña Clara Toro.—Una casa calle de Val, número 
t¿l: linda derecha otra de Luis Blanco; izquier
da Aiiaclcto Pastor, y espal ia Sebastian Her
rero 

Sres. León Toro y Florentino González.—Una viña 
en la Cañada, de cabida una fanega y seis cele
mines: linda Miguel Pastor y el camino. . . . 

1). Antonio Uceda.—Una viña en Valdegatos, de 
.cabida una faneca: linda con otra de Vicente 
Uceda y la vereda • 

Luciano uceda.—Una viña en el Alt ol lomo, de ca
bida una fanega: linda con otras de Antonino y 
Meliton Uceda 

1). M a r i a n o Diaz.—Una 1 ierra e n la v e r e d a d e Mojón 
Caído, do cabida ocho fanegas, que linda la 
misma 

D. Fernando Pénelas.—Una tierra olivar on el B a r 
co, con unos 100 o l i v o s y de cabida cuatro fane
gas y 10 celemines: linda X. I). Mariano Alonso: 
M. .luán López, y P. herederos de Pedro Rubio. 

D. Francisco San/.. — Una tierra en San Julián, de 
cabida una fanega y 10 celemines, que linda otra 
de Celedonio Gómez 

Vesetas vntimus. Pesetas céntimos, 

11*25 

17 

18-75 

18*75 

164/25 

17*50 

50 

36 

18*75 

18*71 

9'25 

13 . 

31'50 

10 

41*50 

í)<25 

5¡$6'66 

468*75 

468*75 

- 178*33 

583 f33 

1.660*66 

1.200 

468*75 

41)8*75 

308-33 

433-33 

1.050 

i.666$j5 

1.383*33 

308-33 
Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si a l 

guien quisiera enterarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer s i n 
cuotas, costas, dietas y recargos antes de verificado el expresado acto; debiendo ad
vertir que las posturas do este primer remate, caso que hubiese lugar á ellas, se ar
reglarán si lo que determina el ar t . 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Campo-Real 22 do Marzo de 1875. = Kl Comisionado, Juan Cadenas. 

D.^luan Cadenas, Comisionado de apremio <jn la jurisdicción uyinicipal de Campo-

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho punto, focha do 

hoy, se ha acordado que se proceda á la venta de las fincas embarcadas a los o n -

tribuyentes que se hallan en descubierto por la contribución industrial que los ha sido 

impuesta correspondiente al año ecouómico de 1871 á 1872. lin su consecuencia el 

primer r e m a t e tendrá lugar en la casa de Ayuntamiento de e s t a v i l l a el día 13 deL 
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2 Viernes 2 de Abri l de 1875. 

próximo mes do Abril, de dio/, ú doce de la mañana; cuyas f i n c a s , con la tasación que 
so les ha dado á partir del líquido imponible, es lo que aparece á continuación: 

Líquido, 
imponib le . 

P o e t a . ? céntimos. 

T:is ic ion. 

Pesetas céntimos. 

24 

208'*25 

8íK» 

D. Antonio Paredes.—Una viña en el camino Viejo, 
cabida sote c e l e m i n e s : l i n d a D.* J u l i á n M o r í s y 
Felíw Lozano \ 

1). LucianoUceda.—Una tierra en l a s Almohadillas, 
cabida cuatro fanegas: linda Benito (Jqnicz y 
Raimundo Uceda 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si a l 
guno quisiera enterarse, lo mismo que los deudores, quienes pueden satisfacer sus cuo
tas , dietas y recargos ántés de verificado el expresado acto; debiendo advertir (pie 
l a s p o s t u r a s do este primer remate se arreglarán á lo que consigna el art . 43 del Real 
liécrefó de 25 de Agosto de 1871. 

Campo-Rea! ~23 de Marzo de 187f>.=Kl Comisionado, .luán Cadenas. i 

I). .losó I V i r a n o y Vilariño, C o m i s i o n a d o 
d e apremios de la jurisdicción munici
pal de R o b l e d i l l o d e la Ja ra . 
Hago saber que por auto del señor 

Juez municipal do dicho pueblo, fecha 19 
del corriente, soba acordado proceder á la 
venta do los bienes embargados á los in
dividuos que se hallan en descubierto de 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1872 á 1873. Kn 
su consecuencia el primer remate ten
drá logar en la CasaConsistorial el dia 10 
de Abril próximo, de diez á doce de su ma
ñana; cuyas fincas, con la tasación que se 
les ha dado á partir del líquido imponible, 
son las que aparecen á continuación: 

Número 12. MarceloCastelar: unatier-
ra en el Rodeo de la Fuente, de tres ce
lemines de segunda: linda Oeste tierra de 
Nicolasa García; Es te otra de Vicente 
Martin, y Sur otra de Juan Sauz; capita
lizada en 100 pesetas. 

Otra tierra en el Palancar del Villar, 
de cinco celemines de segunda: linda Kste 
el reguero; Oeste tierra do Hermenegilda 
del Valle, y Norte otra de Josefa Martin; 
capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 23. Marcela García: unasuerte 
de prado en Paraperal, de dos celemines 
de primera: linda Kste prado de Julián 
Martin; Oeste otro de Juan Moreno; Nor
te Pedro Sanz, y Sur Juan Sanz; capita
lizada en 116 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra en la Cerca del Caño, de 
dos celemines de segunda: linda Este 
tierra de Podro San/.; Oeste tierra del Es
tado; Norte cerca de Josefa Martin, y Sur 
Julián Alonso; capitalizada en 83 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 34. Joaquín Lo/.ano: lina tierra 
en el Valle, de un fanega: linda Julián 
Herranz; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Otra tierra en el mismo sitio, de una 
fanega de segunda: linda con camino; 
capitalizarla en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 42. Mariano Martin Lozano: 
una tierra en las Eras Viejas: linda 
N o r t e tierra de Josefa Martin; Kste ca
mino, y Sur Julián Martin; capitalizada 
en 191 pesetas 66 céntimos. 

Otra tierra en Valdebcnito, de ocho 
celemines de segunda: linda Este tierra 
de Pedro Sanz; Oeste otra de Vicente 
Martin; Sur otra del Mayorazgo, y Norte 
Agustín Lozano; capitalizada en 258 pe
setas 33 contimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que lo sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas y roeargos antes de verificar-
so ol expresado acto; debiendo advertir 
que las posturas del primor remate como 

las del segundo, caso de haber lugar á 
ellas, se arreglaran á lo que determina el 
artículo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Robledillo de la Jara 20 do Marzo de 
1875.=José Peirano. 

Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y establecimientos penales. 

Por el M i n i s t e r i o de Estado se o m u -
ntca á este do la Gobernación, con fecha 
12 del corriente, lo que sigue: 

«Kxcmo Sr.: El Ministro Plenipoten
ciario de España en Berlín dice á oste 
Ministerio, en despacho núm. 45 y fecha 
30 de Enero último, lo que sigue: 

La Cancillería Imperial ha dispuesto 
que en las Aduanas dol Zolhverein se 
examinen con el mayor esmoro las pata
tas que se introduzcan en el Imperio, y 
se prohiba la entrada de todas las proce
dentes de los Estados-Unidos, las cuales 
pueden venir contaminadas de la enfer
medad que destruye en la América del 
Norte oso tubérculo, ó hace muy peligro
so su uso para la salubridad pública, aun
que se destine únicamente á la alimenta
ción de los animales ó á la fabricación do. 
las féculas, espíritus, pastas ú otros pro
ductos análogos. Como esto asunto intere
sa á España tanto como á Alemania, re
mito adjunta á V. E . una breve reseña de 
las causas que producen dicha enfermedad, 
á fin de que si lo creo conveniente se sirva 
acordar su publicación ó resolver que so 
comunique á las Direcciones de Agricul
tura y de S a n i d a d d e l R e i n o . 

De o r d e n d e l Ministerio-Regencia dol 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro do 
Estado, lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y efo?;tos oportunos, debiendo 
advertirle que con esta misma fecha se 
da conocimiento de la precitada comuni
cación al Sr. Ministro de Fomento. 

Con inclusión de la reseña que se cita 
en la preinserta orden, lo traslado á V. S., 
previniéndole s<» sirva d i r publicidad de 
estos documentos en el Boletín oficial 
de esa provincia, y disponer qne por 
las Direcciones de Sanidad de la misma 
no so dé entrada á los buques que con 
dn/.i-an cargamento de patatas de la 
América, sin haber sido antes purificados 
en lazareto sucio después de descargar 
dicho género. En ol caso de que los inte
resados tío dispongan de esto para cual
quier punto dol extranjero y opten por su 
perdida, los Directores do Sanidad de los 
lazaretos sncios quemarán el citado tu
bérculo con todas las procauciones con
venientes al caso, y enterrarán entre ca

j a s de cal y en terreno erial las conizas. 
Advierto á V. S. (pie con esta fecha 

se remiten copias de esta orden y de tó 
mencionada reseña do la enfermedad de 
que s e trata á las Direcciones de Sanidad 
de esa provincia p a n que obren en los 
archivos do dichas dependencia^ 

De Real orden, comunicada porolso-
üor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para su cumplimiento; Dios guar
de á V. S. muchos años. 

Madrid 17 de Febrero do 1875.=E1 
Subsecretario, Francisco Silvela. Se
ñor Gobernador do la provincia marítima 
de { 

Copia de la reseña que se menciona en la 
orden anterior. 

M I N I S T K K I O D £ E S T A D O . — S E C C I Ó N O K 

C O M E R C I O Y C O N S U L A D O S . — L K O A C I O N D E 

!S I>AÑA KN B K K I . I N (adjunto el despacho 
número 45).—enfermedad de las pata
tas.—Causa la enfermedad de las paratas 
un insecto de aspecto agradable, coleóp
tero, perteneciente á la sección do los 
tetrámeros, familia doloscydicos y t r i b u 
de los chrisomelinos, que se reproducen 
rápidamente, y devora con pasmosaprou-
titud las mejores y más abundantes s e 
menteras. 

Es conocido científicamente con el 
nombre de Ckrysomela j£)esenlincata, t ie
ne el cuerpo oval, por término medio en 
los climas templados 0*0095 metros de 
ojo mayor y 0*0070 do trasversal, ligera
mente alargado, corselete más ancho que 
largo, de color amarillo, con manchas 
negra?} cabeza inclinada, antenas negras 
más cortas que el cuerpo, moniliformes 
en forma enclavada, de 11 articulaciones, 
la última turbinada inserta cerca de la 
)oca y delante de los ojos, estos compues

tos, maxilares terminadas por dos art i
culaciones iguales al último ovoide, man
díbulas truncadas, lengüeta redondeada 
y ligeramente escotada, élitros coráceos, 
lustrosos, de la longitud del cuerpo, pin
tados cada uno con 10 bandas longitudi
nales alternadas de negro y amarillo, 
parte posterior del abdomen y del tórax 
lineada trasversalmente do los mismos 
colores, patas medianas de un color ne 
gro rojizo, cuatro articulaciones en los 
tarsos, las tres primeras provistas de pin
celes. 

La fecundidad do las hembras es ex
traordinaria: ponen sus huevos t res ve 
ces al año, en Abril ó Mayo, así que la 
temperatura os favorable á su desarrollo 
y los tallos y las hojas de las patatas 
están tiernas y á propósito para saciar la 
voracidad de las larvas; en Julio ó A l t o s 

to y en Setiembre ú Octubre cada hembra 
deposita en cada puesta de 1.000 á 1.200 
huevos en grupos de 1*2 ó l'A sobre el l a d o 
inferior do las hojas de las patatas. 

Nacen á los cinco ó seis dias los insec
tos, y permanecen en estado de larvas 
do 10 ¡i 17 dias, causando grandes estra
gos OH las pata tas ; después de este perío
do so introducen en la tierra para meta-
morfosearsc, y al cabo de dos semanas, 
durante las cuales so mantienen en la 
forma de crisálidas, salen al aire l a s 
chrysomelas perfcci::s. 

Al poco tiempo las nuevas hembras son 
fecundas, y sigue l a n u e v a generación las 
mismas evolucionos. 

Las larvas de la última puesta, que 
s e desarrollan e n SotiomJ.ro ú Octubre, 
pasan el invierno dentro d é l a tierra e n 
estado do ninfas. 

K s t e i n s e r t o empozó á llamar la ai-•li
ción do los labradores y de los naturalis

tas durante el verano de lft,c 
ka, donde causó i n m e n s o T ^ V 
c a n q i o s d o na t a l : . . * , l d , * S ^ . campos do l>»tata.s, y ^ 
po se propagó en una i , a r f n

 J 

do los Estr ' 
tan pastóos 

s Estados-Unidos de 
asmosa rapidez, q u e ^ ^ e i - . - q u e s o it^r** 

r - ^ h l e s . n o e s t u s , , , . , ( l ' " 

Cho con datos irrecusables. e l V Consta su aparición 
P e d r e g o s a s d e l N c u r a s k a , l l o U ( 1 ( i 

montaba- do una especie de patata t* * 
üa denominada Solanum rostrata 
desde el primer punto donde fu¿ ' 1 
bido en 1859 á 185 kilómetros a l o S 
Omalu, se presentó en 1861 en j * 
d e s t r u y ó los sembrados do MisoaT*-
1 0 / » * i 1S(Í5. atravesó el Missisipí y ( \ e ^ ! ^ 
Illinois. 

Kn 1870 bu 1K70 se generalizó 0 n hy 
Ohio, Pensylvania, Massachusset^ 
Estado do Nueva-York* K^k:.^ . Estado de Nueva-York; habiendo * 
ri-1» en 11 año 2.100 y tantos kilótaü!?' 
en 1871 cruzó el lvrie sobre hojas fi 
tes ó pedazos de maderas, é i n m e ^ 
mente produjo sus estragos en ^ 
Clair y el Niágara, y ¿ n SetiemW 

& las puertas -U 
ciudad do Méjico, sin que se supiese,.,, 
pudo introducirse hasta allí, y snp^fc 
dose que fué trasportado en varias 
das de patatas procedentes de log|ú 
dos-Unidos, que so desembarcan* n 

Veracruz y se remitieron á la capital pg 
ferro-carril. 

De las pruebas y experiencias q«* 
han hecho con estos escarabajo? cedei< 
ce que se alimentan exelusivamrote 4 
las patatas, y viven sólo con las plati 
de las mismas. 

Las chrysomelas no emigran co¡ 
otros insectos pkisapkagos á medida^ 
van asolando los campos; una generaea 
avanza mientras que la otra se cstaria 
en el terreno invadido, y resisten ib 
cambios extremos de la temperatura, ic-
que sean bruscos y violentos. 

Desgraciamcntc, no se hadescuW 
hasta ahora ningún medio fácil yefia 
de exterminar la ckrysomela, óporV>r* 

nos contener ó paralizar su reproduce* 
El recurso á que a p e l a n los luir: I 

en los Estados-Unidos y en el Canadá* 
coger el insecto y matarle, echan! ' I 
barreños ó calderas que contienen m m 
muy fuerte, lechada de cal ó ácidosa*! 
r i co . Xo le aplastan porque el líquútofj 
despide su cuerpo es en extremo v«fl^ 
so. La baba que deja en las boj* 
ckrysomela á su paso por las 
produce en las heridas, aunque seat^ 
simas, y en las uñas, los ojos y l<* 
inflamaciones y úlceras peligros-
pérdida de la vista; y si penetra i» 
llaíra ó ent ina a b e r t u r a m u y p r o a ^ 

i " " LJ) 

ismo efecto que la Vicm¿í\ 
ro. Por esta razón Jos M - J 

de la piel que no este* bien cica 
c a u s a d mismo 
do un fósforo 
re> e o o e n las crkysomelas con g 

de piel. 
Después de limpiar un terreo* 

ckrysotnelas conviene extraer <le« 
coi*" 

los restos que queden de lasp* a 

sembrar e s t a s durante «los a»os 

Berlín 30 do Enero de 1 W*-
do.=Rascón. 

Providencias 
IS MILITARES 

M a d r i d . 

Ignorándose ol l > a n l d e * 
Lázaro, Factor que fue" ¿ e 

de 
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, « a d c T o t u a i l C ! ! 

I* ^ 1 1 1 : , U .«able a 
5 ^ 

rcin-
wtícu-S ^ í S l * * * * valor de a 

U > , U * i n r o U l hacer entrega do d«-
! ^ ^ K , ; " p o r e l presente se le c t a 
^ w T l ' r i a n t , el Tribunal de Cuou-
v ** íi -L donde debe comparecer den-
^de) » T : Q d e 30 días, contados desde 
V°ié U ' r l n de « t e anuncio, ya sea por 
^pobl**50

 o d 0 representante con poder 
i\r"r "v.j* u s a r del derecho que creyese f n í l > r f oii la inteligencia de que pasado 

¿ n " sin verificarlo se le decla-
^ ° d ^ ¡ d o del derecho que pueda asia-

nrf̂  i ( J o;? de Marzo de 1875.=El Sc-
Franeisco Pérez y Quiguizo-

p C o m i s a r i o de Guerra, 

Gabriel Montañés 
****** 

n tóldela Iglesia y Bernon, Co-
ndantc del batallón Sedentario de 

S u l l a la Nueva. 

Habiéndose ausentado do esta plaza 
1 soldado do la primera compañía de este 

¡jttllon Benigno Martínez Berlanga, á 
oien estoy sumariando por el delito de 

limara deserción cometido el día 31 de 
jfoerodcl año actual. 

I ¡gando de las facultades que en estos 
{¿eos conceden las Ordenanzas del ejér
cito, por el presente cito, llamo y empla
za! expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del euartol del 
v; ¡frió; donde deberá presentarse dentro 
ild termino de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
ifcargos; y eñ caso de no presentarse 
ca el plazo señalado se seguirá la causa 
«sustanciará. 

Madrid 13 de Marzo de 1875.~Manuel 
la Iglesia. 

5*uertt*-2lIoo. 
• 

Enlacausa que se sigue en este Juz
gado contra el Comandante que fué del 
{insidio D. Antonio García Hermosa, 
como presunto reo de injuria y desacato, 
» ha dispuesto llamarlo por edictos y 
públicos emplazamientos y término do 
ü diaé, á fin de que se presento en este 
Jugado óen el castillo del Morro de esta 
jtoa a defenderse de los cargos que lo 
«altan en dicha causa; apercibido de 
Clarárselo rebelde y contumaz si no lo 
Terifi-a dentro de! término referido. Y se 
«•** público para su conocimiento. 

Puerto-Rico 1 / de Febrero de 1875.= 
«hciano San* Pa~salodos.=Por mandado 

* señoría, Antonio M. de Aldrey. 

JUZGADOS OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audienc ia . 

de w J 1 " 0 ' 1 < l e Providencia del Sr. Juez 

A ü d ^ i l n S t a n c i a ( l c l d i s t r i t 0 la 
N ¿ ¡ , C S t a c o r t n » refrendada por el 
* cifcv ii a c t u a c i o n e s D - p i ° del Poao. 
C a r ! ' í a S a

 m M ) 0 r m^oáo\ presente á 
- • a áfi , c u y a * l o m : l s «li'Wíionne 

*%**2 q u o , l o n t r o d c l t , t r m ¡ n » 
y E S c r T f

C o m P a r o ^ « en este Juzga -^ r o r m a r c f c r i ^ p r e s t a r dod «IOQ 0 Ü a prestar oec 
^CÍOQ d e ^ a 8 a l l u e 8 0 s«gue por fals 

Í ad r i í C ! ! ? 8 . d c ^muwieacioues. 

a-
iii-

V t k J rf d o P e r o r o de 1875.=E1 
* % « í d e l i t o . 

H J ^ a n c l a ( ^ distrito de 
1"**' P r e n d a d a 

Sr. .Juez 
to A» 
])or el 

y llama 

por medio del presente y término de nue
ve di:isá Luis Santiojon, habitante que 
fué en la calle de Jesús y M a r í a , núm. 8, 
tienda, para que dentro del referido térmi
no comparezca en este Juzgado y Escri-
)anía referida á prestar declaración en 
:ausa (pie me hallo instruyendo por delito 

do hurto contra León Chanta] Frondi. 
Madrid 10 de Marzo del87f>.=V. 'B . ° f= 

El Escribano. P ío del Pozo. 

Blticnuvifitfa. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue
na vista de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se lla
m a , cita y emplaza por término de 30dias 
á los que se crean con derecho á los bie
nes <le I » . Miguel Barra y Lozano, v i u d o 
de Doña Fulgcucia Mur, que falleció en 
esta corte el 14 de Noviembre de 1807, á 
fin de que dentro de dicho térmiuo com
parezcan' á usar de su derecho presen
tando 1<ís documentos que lo justifiquen; 
bajo apercibimiento. 

Madrid 31 de Marzo de 1875. ~ 
V.°B.°=E1 Escribano, J . Carrcterro. 

1 2 5 - 2 8 
C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dcl distrito del Congreso se cita, llama y 
emplaza por tercero y último término á 
Saturnina Irizarbe y Antonio Bobea, por 
ignorarse el domicilio de los mismos, para 
que dentro de nueve dias que por tercero 
y último plazo se les señala comparezcan 
en la audiencia de dicho Juzgado á prac
ticar una diligencia acordada en causa 
que contra los mismos se sigue por le 
siones; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Madrid 20 do Mar/o de 1875.= 
V.°B.°=Cast i l le jo .=El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á í). Juan Abollan Rúa 
y 1). Cipriano Abollan Ruiz, vecinos 
del pueblo de Abenjibre, partido de Ca
sas Ibañez, para que en el preciso tér
mino de diez dias comparezcan en el Juz
gado de dicho señor, de once á una de su 
tarde, á practicar una diligencia acorda
da en causa pendiente contra los mismos 
y consorte por atentado; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que de saber el domicilio de los 
mismos lo pongan en conocimiento dcl 
Juzgado. 

Madrid23de Marzo de 1875 .=V.°B.°= 
Castillejo.=E1 Escribano, Francisco de 
Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

D. (\reboño Martínez Serrano, Juez mu
nicipal é interino d o primera instancia 
del distrito del Hospicio d e esta capital. 

Por la presento requisitoria so c i t u . 

l l a m a y e a p l a z a á Florentino Rodríguez 
Valentín, q u e ha vivido en la calle d e l 
M e s e n d e Paredes, n ú m . 53, cuarto bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
ip ie e n el término d o 15 dias comparezca 
e n este .Juzgado á la práctica d e u n a d i 
ligencia acordada en causa criminal q u e 

j contra el mismo se sigue por lesiones; 

bajo a p e r c i b i m i e n t o quo d e no verificarlo 
se le d e c l a r a r á rebelde, p a r á n d o l e <-l per
j u i c i o que b a y a lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca del mismo, conduciéndolo á 
disposición de esto dicho .Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 do Marzo de 
1875.=Gregorio Martínez S e r r a n o . - E l 
Escribano actuario, Pedro Mariano do 
Benito. 

( m e t a t e * 

D. ídefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de (Jetafe. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo pende una causa criminal de 
oficio con motivo de la fuga del preso José 
Carballo y García, vecino de Garcillana, 
cuyas señas son: alto, buen mozo, con 
bigote rubio, pelo id., color bueno, acom
pañado do carnes; viste zamarra negra 
corta con borlas á los lados, gorra de 
astracán también negra redonda, chale
co, pantalón do cuadros verdes ceñido al 
cuerpo y zapatillas de orillo; es t ratante 
en caballerías y de unos 36 años de edad. 
J)icho preso so fogó dé la cárcel de este 
Juzgado en la tarde del 12 de los corrien
tes; y en t a l virtud he acordado se publi
que la presento requisitoria, rogando á 
las Autoridades y encargando á los agen
tes de la policía judicial procedan a la 
busca, captura y remisión á la cárcel de 
este Juzgado del fugado José Carballo. 

Dado en Getafe á 20 de Marzo de 
1875.=Ildefonso López Aranda.=Angel 
de Francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A i t t h i f f>. 

El repartimiento de este pueblo cor
respondiente al presente año económico 
de 1874 á 75. por el cual se. ^rava la ri
queza inmueble d e dicho t pueblo con el 
4 por 100, según lo autoriza el art . 6.' del 
decreto de 26 de Junio último, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de seis dias, donde podrán examinarle 
cuantas personas se hallen en él inscritas 
y reclamar de agravios*! lo tuvieren; pasa
do dicho término no se oirá ninguna. 

Ámbito 22 de Marzo de 1875.=El 
Alcalde, Valentín L. Ramos. 

Alcoltcuda». 
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento do esta villa, dotada con 
el sueldo de 1.000 pesetas. 

Los aspirantes á ella (pío reunau las 
circunstancias prevenidas en el ar t . 116 
do la vigente ley muuioipal presentarán 
las solicitudes documentadas al Presi
dente dcl Ayuntamiento en el término de 
30 dias. contados desde esta fecha, pasa
d o s los c u a l e s s" proveerá. 

Alcobondas 29 do Marzo de 1875.=E1 
Alcalde constitucional, Gregorio Sauz 
Rubio.=E1 S e c r e t a r i o interino, Manuel 
Sauz. 

A r a v a r a . 
Para llevar á e f e c t o la formación del 

apéndice al amillaramionto que ha d o 
s e r v i r d o base al repartimiento d e la con
tribución territorial d o esta villa en el 
¡ m o económico d e 187."» á 187(5. s e hace 
preciso que h>s contribtiyent.es vecinos y 
forasteros de e s t e término municipal que 

hayan experimentado variación en su ri
queza respectiva presenten en el térmi
no de 20 dias relaciones juradas por du
plicado en la Secretaría del Ayuntamien
to haciendo constarlas alteraciones que 
hayan sufrido; advirtiendo que pasado 
dicho térmiuo, que empezará á contarse 
desdo la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, no se 
oirá ninguna reclamación y les parará el 
p e r j u i c i o q u e haya lugar. 

A ra vaca 23 de Marzo de 1875.=El 
Alcalde, Meliton Ponre. 

Ha raja*. 
Se halla t e r m i n a d o y e x p u e s t o al pú

b l i c o en la Secretaria de esto Ayunta- * 
miento por término de seis para el que 
guste enterarse y reclamar de agravio si 
le hubiere, el reparto practicado de un 
4 por 100 sobre la riqueza inmueble de 
esta villa con destino á cubrir el déficit 
dcl presupuesto municipal vigente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Hortaleza, Canillejas, La Alameda. Vi-
cálvaro, Coslada, San Femando y Para-
cuellos se sirvau dar publicidad al pre
sente anuncio. 

Barajas 26 de Marzo' de 1875.=E1 
Alcalde accidental, Juan Julián. 

Hat res . 
Pura llevar á efecto la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de esta villa para el próximo año econó
mico de 1875 á 1876, se ruega á los ha -
cundndos vecinos y forasteros en este 
término presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones juradas de 
las alteraciones ocurridas en su propie
dad, para lo cual se señala el plazo im-
prorogablc de 30 dias. á contar desde la 
inserción de este anuncio en ol BOLF.TIS 

O F I C I A L . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Serranillos y Cubas se servirán dar pu
blicidad al presente anuncio para cono
cimiento do los hacendados. 

Batres 2 de Marzo de 1875.=E1 Al
calde, Sabino Benito. 

Hraojos . 

Para formar el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base el repar
timiento de contribución territorial de 
este término municipal en el próximo año 
económico de 1875 á 1876, se previene á 
los contribuyentes que hubiesen experi
mentado variación en su riqueza presen-
teu relación que lo acredite en la Secre
taría de Ayuntamiento en término de 20 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en ol B O L E T Í N O F I C I A L de la pro- . 
vincia. 

Braojos 24 de Marzo de 1875 .=El Al
calde, Esteban Sanz. 

C e r r e r a de Kuitra&o. 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder con el mejor acierto á la forma
ción del apéndice; al amillaramiento quo 
ha de servir do base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico d e 1875 
á 76. se hace indispensable que los con
tribuyentes por los expresados conceptos 
en este distrito municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza durante el 
año anterior presenten relaciones jura la-
y por duplicado eu la Secretaria do e s t e 

Ayuntamiento en el término de 15 dias. 
á contar desdo la inserción di? e s t e a n u n 

cio en el B O L E T Í N O F I C I A L ; pasado dicho 
plazo no serán admitidas y s e girará por 
los datos anteriores. Advirtiendo que uo 
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Viernes 2 do Abril de 1875. 

§§r& admitida ninguna relación quo no 
se hallo ajustada á la circular de la Ad
ministración, fecha 1») del que rige. 

Los S r e s . ücáldés deHobledilló; Ata-
zar, Patones y Torrelaguna darán al pre
sente entre sus vecinos la debida publici
dad por haber contribuyentes en este 
termino. 

Cervora de Buitrago 25 de Marzo de 
1875.=El Alealde.=P.S.M.,Is idoro No
gal, .Secretario. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Mu conformidad á la circular de 16 

del actual, insería en el B O L E T Í N O F I C I A L 

del dia 17, dirigida por la Administración 
económica de la provincia, todos los pro
p i e t a r i o s terratenientes y ganaderos que 
en el término jurisdiccional de esta villa 
hayan tenido alteración ó variación en 
la riqueza contributiva durante el pre
sente año económico, presentarán por 
duplicado en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L H T I X O F I C I A L de la pro
vincia, relaciones juradas por duplicado, 
cou el liu de proceder á la formación del 
apéndice al amillavamionto que ha de 
servir de base al repartí miento del año 
inmediato con el debido acierto. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Real Sitio de El Pardo, Alco-
bendas, San Agustín, El Molar, Guada-
lix y Hoyo de Manzanares se sirvan dar 
á este anuncio la eorrospondicntc pu
blicidad . 

Colmenar Viejo 27 de Marzo de 1875 .= 
El Alcalde, Pedro García. 

F u e n t e e l S a z . 
Para que la Junta pericial pueda p ro 

ceder á formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á la der
rama territorial de 1875 á 76, se hace p re 
ciso que los contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus riquezas presenten 
relaciones juradas con arreglo á instruc
ción en la Secretaría del Ayuntamiento 
en término de 30 dias improrogables; pues, 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Fuente el Saz 29 de Marzo de 1875 .= 
MI Alcalde, Tíbureio Martin Pelayo. 

< B i i I ' . t p ; i ^ a r . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta villa y su agregado 
de Navalquejigo, dotada con el sueldo de 
1.600 pesetas por la asistencia de las fa
milias pobres de ambos pueblos, y 900 pe
setas por repartimiento entre los demás 
vecinos, pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del Ayunta
miento cu el término de 25 dias, con ta 
dos desde la inserción de este anuncio en 
el B O L K T I N O F I C I A L : la que se proveerá en 
aquel que más servicios acredite, según 
lo acordado por la Junta y Ayuntamiento. 

Galapagar28 do Marzo de 1875.=E1 
Alcalde constitucional. Valentín Lázaro. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de baso al repar
timiento de la contribución territorial de 
inmuobles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año económico 
,!<> 1S7."S á 187'}. se hace saber á todos los 
vecinos y forasteros del mismo que hu
biesen sufrido alteración cu su riqueza 
presenten cu la Secretaría de este Ayun
tamiento en térmiuo de 30 dias, contados 

desdo la publicación def presente en el 
B O L K T I N O F I C I A L de la misma, las relacio
nes duplicadas; en la inteligencia que 
paaSttó dicho-término no tendrán derecho 
á ninguna reclamación, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Garganta 20 de Marzo de 1875.=E1 
Alcalde. Pedro Carretero. 

So halla vacante por renuncia del quo 
la obtenía la plaza de Cirujano titular 
do este pueblo; su dotación cousiste en 
100 pesetas pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos y dos fanegas 
do centeno que satisfará cada vecino, 
constando este de 130, y además se le 
dará easa-habitación. 

Los aspirantes que «leseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en término de un mes, con
tado esto desde la publicación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Garganta y Marzo 20 de 1875. ==E1 
Alcalde. Pedro Carretero. 

«tiuadaSix. 
Debiendo dar principio la Junta peri

cial de esta villa á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1875 á 76, se enea rúa 
á los propietarios vecinos y forasteros 
que hayan sufrido variación en su rique
za presenten relaciones juradas que lo 
demuestren en la Secretariado este Ayun
tamiento en el improrogable plazo de 15 
dias, á contar desde su inserción' en el 
B O L K T I N O F I C I A K de la provincia; pasados 
los cuales no podrán ser admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar Viejo, Miradores, Bustarvicjo, 
Cabanillas, Venturada, Pedrezuela, El 
Vellón y El Molar se servirán dar la ma
yor publicidad al presente anuncio. 

Guadalix y Mar/o 24 de 1875.=E1 
Alcalde. Ceferino Gutiérrez. 

Loeches* 
Definitivamente aprobadas por la 

Asamblea de asociados las cuentas mu
nicipales de esta villa correspondientes 
al año económico de 1873 á 74. se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Muni
cipio por el término de 20 dias, á contar 
desde el en que aparezca el presente en 
el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, si 
algún- vecino desoa onterarsede las mis
mas, según lo prevenido en ol ar t . 157, 
de la vigente ley municipal. 

Loechcs á 29 de Marzo de 1875 .=El 
Alcalde constitucional, Francisco .T. Tor
res. 

A fin de que tenga el" cumplimiento 
debido lo mandado por el Sr. Adminis
trador económico, en su circular inserta 
en el número 66 del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, so hace preciso que todos 
los propietarios terratenientes y ganade
ros en este término municipal que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones juradas y duplicadas 
en el preciso é improrogable térm ino de 
30 dias, á contar desde en el que aparez
ca el presente inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, con objeto de pro
ceder á la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento del año próximo venidero 
de 1875 á 76; bajo apercibimieuto que de 

no verificarlo en el tiempo indicado les 
p a r a r á el perjuicio que baya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de T o n v j o n d<> \r.loz, Velilla de 
San \utonio, Arganda, Campo-Real, Po
zuelo del Uey y T o r r e s den la publicidad 
debida á este anuncio. 

Looches á 29 de Marzo de 1875.= 
El Alca! te constitucional, Francisco J . 
Torre . 

l , ozoyn. 

Por el presente se cita al mozo Vi
cente Cuenca Martinez, perteneciente al 
alistamiento do esta localidad y que le 
ha cabido en suerte en el sorteo celebra-
do-cn esta localidad el rium. 4, para que 
el dia 5 del próximo mes se presente anto 
la Excma. Diputación provincial el dia 
señalado por la misma paTa entregar esto 
pueblo, pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Lozoya 16 de Marzo de 1875.=El Al
calde. Sinforoso Vicente. 

B*a: Ht 'ue l lo s de . l a m i n a 
t 

Para proceder á formar el amillara
miento de la riqueza de esta villa que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1875-76, se hace preciso que 
los contribuyentes presenten en el térmi
no de 30 dias relaciones juradas por du
plicado de su riqueza en la Secretaría de 
e s t e Ayuntamiento: advirtiendo quo pa
sado dicho término no se oirá ninguna 
reclamación, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Tor-
rejon de Ardoz y de Ajalvir den la publi
cidad debida á este anuncio. 

Paraenellos d<> .la r a i n a y Marzo 28 de 
1875.=El Alcalde, Pedro Herranz. 

Ht¡ va te jada . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice en el amillaramiento de r i 
queza de esta villa, el cual servirá de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente al año 
de 1875 al 76, se hace preciso que tanto 
los vecinos como los hacendados foraste
ros que hayan sufrido variación 1 en su r i
queza existente en este término presenten 
las correspondientes relaciones ju radas 
de la riqueza en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 dias, 
á contar desde la fecha en que se anun
cie el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Rivatejada 26 de Marzo de 1875.= 
V.° B.°—Manuel Bravo.=Por su manda
do, Ensebio Roquero, Secretario. 

Kan A g u s t í n . 
Los contribuyentes de este distrito 

municipal que hayan experimentado va 
riación en su riquza imponible para la der
rama territorial del añoeconómico 1875-76, 
presentarán hasta eldia 20 de Abril pró
ximo venidero en la Secretaría de Ayun
tamiento relaciones juradas que lo acre
diten con arreglo á las prescripciones 
legales; advirtiendo que pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

San Agustín 27 de Marzo de 1875.= 
El Alcalde, Julián Martin. 

Torremoc l ia . 

IX Eustaquio Herranz. Alcalde constitu
cional de Torremocha de Uceda. 

Hago saber, en conformidad á la cir
cular de 16 del presento, inserta en .-1 
B O L E T Í N O P I C I A L del dia 17, dirigida por 

1 : 1 A ' 1 , l l i n i » t r a c ¡ o n cconómi 

y ganaderos e n 

d.cc.onal de este puebla ^ i J " 
nido alteración ó vVriaelbn*! ^ 
contributiva durante el p r * * 
nomico, presentarán p 0 P dmt- 0 í * . 
Secretaria de esto Ayunta^-
plazo improrogable de 
desde la inserción do este aa ' • C % 
BóLKTfN O F I C I A L de l a p r o v ^ ° 
cienes juradas por duplicado c ^ 
de proceder a la formación ¿ 1 
al amillaramiento que ha de 
base al repartimiento del año * 
con el debido acierto. 

Se suplica á. los Sres. AlcatóJ 
Torrelagnna y Patones den la debida 
blicidad al presente anuncio. ^ 

Torremocha 28 de Marzo de l&r 
El Alcalde, Eustaquio Herranz.^ 
creratio, Francisco Rivera y C u é l ¿ ' 

Valdemorl l lo . 

Para quo la Junta pericial de es, 
distrito pueda formar con acierto e la£ 
dice de riqueza territorial, base <J. ¡| 
contribución del año próximo de \SfáÁ 
se hace preciso que todos los coniriW 
yontcs que hayan experimentado v»¡j. 
cion en la suya preseuten en la SearfL 
ría del Ayuntamiento relaciones jur^ 
en el término de 30 dias, á contar itdt 
esta fecha; pues de no hacerlo m« 
atenderán lasreclamacionosquoposteii». 
mente se produzcau. 

Valdemorillo 24 de Marzo de 1875.= 
El Alcalde, Euriquc Valiño. 

Veti l la de § a u Amonio. 

Los hacendados contribuyente! a 
esto pueblo que hayan tenido alterado» 
en su riqueza desde el año anterior j«-
sentarán sus relaciones juradas con la 
títulos de propiedad de la variación, « 
objeto de formar el apéndice al arnül* 
ramiento y fijar cou acierto el cupn * 
contribución que corresponda par»!1, 
año de 1875 á 76. 

Para admitir dichas relaciones se s-
ñala el término de 15 dias, á contar M 
la inserción del presente, y pasado t» 
serán oidas. 

Velilla do San Antonio 30 do m 
de 1875.=EI Alcalde, Anacleto Vaxq*» 

EL PORVENIR EN ASTüBUl 

S O C I E D A D E S P E C I A ! . 

Sabiéndose extraviado las lámi»* 
correspondientes ú la primera y 
cuarta parte de la acciou núm. , s 

El Porvenir en Asturias, se anuncU* 
este periódico oficial, por acuerdo ae 
•'unta de gobierno, para que el 4 u f* 
crea con derecho á la expresad* a 

acción lo haga valer aute la ^iie\W 
de la Soeiedad, -domiciliada en tí* 
calle de Pizarro, núm. 6. cuarto s-s 
«zquierda, dentro del plazo ue 
contados desde la fecha do este 

Madrid 31 de Marzo de ffi^ 
rector Gerente. .1. I. Crespo. 

MADRID: IS75.—Oficina tipos 
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